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perficie ocupada en teITenos de dominio públlco, y loe nombres
do 10& pn'ductoTflS españoles que hayan suministrado los mate-
riaJe' empieados, sin que pueda hacerse uso de 1... obras hasta
tan lo nJ sea aprobada el acta por la. Dirección General.

Cuarta.-Se concede a.utorización para. la. ocupación de loe
terr-cnos de dominio público necesarios· para las obras. En cuan·
to a las se(vidumbres legales. podrán ser decretadas por la. a.uto
rid'", competente, una vez pubhcada la autorización.

Quinta.-Los terrenos de dominio público, situados en la mar·
gen de:' eha que' se a.utorlz"", ocupar. se dedicarán a zon...
ajarCilnadas y parque infantil de uso públlco. y su concesión se
otorga por un plazo máximo de noventa y nueve siros, qu&
dando ooligado el concesiGnario a demoler o modificar las
obras a su costa cuando la Administración lo ordene por inte·
rés general, sin derech> .. percibir indemnización a.!guna..

No SI3 permitirá realizar ninguna construcción de cartl.cter
fijo distlrota de las complements.ri... de 1.. zona verde que se.
aut'JIlza quedando terminantemente prohibida 1& construcción
de eriifict':ci6n alguna. con destino a. viviendas.

~t::xt.'3. -El Ayuntamiento concesionario seré. responsable de
cualquier daño y perjuicio que Jluedan ocasionarse .. intereses
púo :eo :) privado, como consecuencia de las obras autorizadas,
quel1Wld .... obligado a. su indemnización.

Séptima.-El AyuntamIento concesions.rio queda obllgado a.!
cumplimiento de las disposiciones vigentes, relativas a 1.. Indus
tria nacional, contrato de. trabajo, Seguridad Social y demás de
carácter labora.!, administrativo o fiscal.

vctav,,-Queda termInantemente prohibido el vertido de ea
combro-; en el C"uce del 1'10, siendo responsable el Ayuntamien
to concesionarIO de los dsirds y perjuicios que, como conse
cuencia de los mismos, pudiers.n ocasionsrse y .. su costa
los trabajOS que la Adminiskación ordene llevar .. ca.bo pu.. 1&
limpIeza" retirada de los escombros vertidos dUrs.nte las obras.

N oVen a.-El Ayuntamiento concesionario conservar' 1...
obras en perfecto estado, evitando todo. olase de desprendlmlijn
tos y deberá· mantener e~ cauce en las mejores condiciones de
cir~ulaciún hidráulica, tanto en el tramo &tectado por las obr...
autorizadas como en los inmediatamente anterior y posterior del
río para evitar todo entorpecimiento en la llbre circulación dij
las aguas

Décima.-Esta autorización no faculta por si sol.. para. ejecu
tar obras en zona de servidumbres de caminos, carreteras, ferro-
OBtr'les, o aprovechamientos preexistentes, por 10 cua.! el Ayun
tamiento concesionario, habrá de obtener, en su caso, las perti·
nePles al'torizaclones de los Organismos de la AdmlIilstraclón
o Entidades ccrrespondientes, qued..ndo obligado a respet..r y
cu mplir las condiciones que los mismos Impongan y en ps.rticu
lar los que figuran en el informe emitido por Renfe, que figura
en el expediente.

Undécima.-El Ayuntamiento concesionario no podrá dedl(~U"

los terrenos ocupados a fines distintos del autorizado, y 'no podn\
cederlos permutarlos o enajen..rloe ni reglslrs.rlos a su fa \'0."

sol"men~e podr' ceder el uso que se autorizo.. previa apro~'lL
ción del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras
Púb'icM y Urbanismo, y en todo caso ms.ntendrán su car'cter
demenla.!.

Duodécima.-La dirección técnica de los trabajos deberá ser
llevada por un Ingeniero de Caminos, cuyo nombre y señas
será', puestos en conocimiento de 1.. Comisaria de Agu... del
Tajo, antes del comienzo de 1... obrs.s.

Decimotercera.-eaducará esta concesión por incumplimiento
de cualquiera. de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en 1& Ley y Reglamento de Obr... Públic....

Lo que Se hace públlco, en cumplimiento de las disposiciones
vig<nt.,..

Madrid, 20 de octubre de 1983.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

MINISTERIO .
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se
autoriza, al Centro privado de Formación Pro'e
sl01l41 de primero )1 segundo grados homoloqado
• Virgen del Puerto., de Plasencia CCdeeres'. am
pliación de ""'ellanzas de la rama Automoción 'Y
extinción de .la. correspondientes a la rama Me
tul.

Ilmo. Sr.: V16to el expediente promovido por el Centro pri_
vado de Formación Profesion..l .Virgen del Puerto., de Pla
sencia (Cáreres), en solicitud de ampliación de enseñanze.s dij
la rama Automoción y extinción de 1118 .correspondientee .. 1..
rama Metal;
. Teniendo en cuenta que el cltado Centro obtuvo su clasifica

Ción como Centro privado de Formación Profesional de primero
y segundo gredo homologado por oreen mlnisteria.! de 6 de

mayo de Ilm1 (.Boletin Oficla.l del Estado. de 14 de septiem
bre) , y que oumple con los r<>quisitos lega.!mente establecidos,
asl como los infO'l'll1ll1l y propuesta emltldos por 1& DlreocIón'
Provincis.1 de Ct>crElB y el lnat.ltuto Ns.ciona.! de Empleo (INEM!,
titular del Centro. ,

Este Ministerio ha resuelto ..utorizs.r a.! Centro privado de
Formación Profesions.l de primero y segundo grados homologado
•Virgen del Puerto., de Pl.....ncl.. (Cáceres¡, domiciliado en
carretera Virgen del Puerto, cuy.. tltuls.rida.d corresponde a.!
INEM. la ampliación de las enseñanzas solicitadas, pudiendo
impartir desde el curso s.cadémico 1983/84. las s¡gulentijs: Fol"
mación Profesional primer grado, rama Automoción, ·profeslon...
.Me:ánica del Automóvil y Electricided del Automóvil•. Forme.
ci(m Profesional segundo gr&do, ramo. Automoción, especia.!ldw:!.
.Mecánica y Electricidad del Automóvl1•. Quedando extinguidas
desde el presente curso las enseftanzas siguientes: Formación
Profesional primer grado, rame. Meta.!, profesión .Mecá¡llcs.~,
Formación Profesional segundo grado, rama. Metal. especlah
dad .Maquinas Herramientas•.

Lo que comunico a V. l. ¡l6l'a su conocimlento y efectos.
Dios gua.rdea V. l. .
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D. <Orden de 2!7 de marzo

de 198a), el Subsecretario, José Torreblarv.:a Prieto.

Ilmo. Sr. Director general dé Enseñanzas MedIas.

ORDEN de 5 de octubre de 1983 por la que se mo
clifican Centro, Público. de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provinctas de Badajo~,

Baleare" León, Salamanca )1 Zamora.

Ilma. Sr... : Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informe. de las DireccIones Provinciales del Deps.rta
mento e Inspecciones de Educación B'sica del Estado.

TElnlendo en cuenta que en todos los documentos se justlfi"..
1.. necesidad de las variaclones en la composición actua.! de los
Centros Públicos de Educs.ción Geners.l Bislca y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modifics.r los siguientes Cenlros públlcos que figuran en el'

anexo.
Lo digo .. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gus.rde .. V. I. .' .
Madrid, 5 de octubre de 1983.-P. D. <Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

11m... Sra. Dire.ctora general de Educación BAslca.

ANEXO

/":¡JrtJ'~!P!f\: !H.,jA':OZ. lOC .... U04. ... : aA~"JOz.

C001,,0 oe. Cé'i"!"RO: ....~u~)Si;.
oENt"tN.Clo~: COLEGIO ?u~LICu.

DOMICILIO; ~O~OA SALt~~TE s/~ Al~ARADO.

RE~I/"~~ OpCIM&~:O D~ PRO~l~I~NI

cOMP\,¡'"!C¡ON oF.L c!:1'l"f ti o: 2 MIl. E.G.S. 't 1 DlIfF.'.C1I)N c.c.
gTRCS C'JIle¡OS t.FEO:;:U .. :.CS: -- .

NUtVA oe:N'JMI~~eIO"l: PA INe IPE DE ASlUlUAS.

PRO~~N~IA DE SALEA*ES

MUNICIPIO: LLORET D~ VISTA "LEGRE. lOCUlOAD: LLORET DE VIS1'A
AlE¡;.~f.

CODIuO Dé CENiRO: C70~iS99

OENQMIN~tION: COLEGIo PU6LICO.
DOMHILIO: PASAJE eA.U ElE SA BIBAo. SIN.
REGI~eN O~DINARIO DE PRO~ISIuN.

COMPuSICION DFL C!~TkO: 2 MlA. E.G.B. Y t DIRECCIQN C.C.
OTROS C~"810S EFECTUADOS:

NU~VA oENOMtNAClO~: ANTa~l~ ALZINA.

"UHHIPIO: SA'" LORENlO OEL CARO(SSAI'. LOCALIDAD: SAN LOfilENZO
DEL O.l<:DESSAR.
COOIGO CE CENTMO! 07005003
oENOi'lINACION: COLEGIO Pl,/sLlCO COMARCAL.
D'1P1ICIUo: ESCUELAS. 27.
REGI~=N O~DI~~RIO Dc PROV[SION.
cOMP;;'¡'.iIC.lcH D'EL CENT?,O: 11 MIX. E.G.e., 1 DI: PAilVULOS 01
RECC!I)N c.c.
OTROS CAPlBIOS EFlCTU~DO':

Nl.'fVA DENOM"tNAtIO:'t:./1ESTRE GUILLEM CAU.n ..

MUNICIPIQ: SANTA¡Y. LOCALIDAoD: CALA D:OA.
CUDI~O CE CENTRO: 07600410
DEHOMtN~CION: COLEGIO PU6LICO.
REGIMEH ORDINARIO tiE PROvISloN.

Cw~'CIONES: 1 Mlx. E.G.e.
COMPv!tCI0H RrSULTANTé: 1 "IX. r~G.B.

fUNCIONAR~ 1 UNIOAD iN LOCALES PROVISIONALES.

HUHI,IPIO; so~ SERVE~A. LOCALIDAD: SON SERVERA.
CODIGO DE CENTRO: 07005684
DEHC"lINACION: COLEGIO PUBLICO COMARCAL.
DIJI'tHILlo: CHUS SIN.
HEGIh~N OROIN~~IO DE PRCVISIQN.


